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SECRETARÍA DE REL ACIONES EXTERlOIH<:S V COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.056-SRH-2022 

En uso de sus atribucio11• ·s y c11 aplicación ele los artículos 235 y 2·15 numerales 5 y 11 de la 
C nstitución de la Rep(1bli ca ; 11. 12, 28. 29. 116. 118. 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública. 

ACU ERDA 

P IMERO: Nombrar al (iuclad.ino Enrique Flores Dubón en el cargo de Ministro. 
de empeñándose funciu 11a lmente como Cónsul General de la Represent,Kión Consular de 
H nduras en la Ciudad de Charlotte, Estciclo de Carol ina del Norte. Estados Unidos de 
A érica. 

El ci udad,1110 tornara posesión ele su cargo inmediatamente después que 
pr ste la promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la República: 
"P ometo ser fiel a ta República, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes". El 
in reso a la función p(1i;lica, obliea al servidor público a conocer y cumplir fie lmente el 
C ' digo de Conducta ttil , 1 del Servidor Público. 

La permanencia en el ( .11·go está sujeta a la evaluación por resultados en los términos 
es ablecidos por la P1 '·sicle1Ki;i de la República. debiendo cumplir con la Ley de 
Tr nsparencia y Accc·~·, a la lntOl"mación Pública y con el combate directo cont ra la 
co rupción, durante el ti< ·mpo que dure su gestión. 

TERCERO: La estrucl u1 ci del puesto a fcivo 1· de Enrique Flores Dubón en el cargo de 
Mi istro es la siguienl• ·: Programa 13, Artiviclacl 002, puesto número 8410, sueldo 
ci cuenta y nueve mil le1 npiras (L.59.000.00) exactos. 

C ARTO: Deberá rend11 su Decldración Jurada ante el Tribunal Superior de Cuentas, por 
pri era vez en un térmi111) ele 1 rcinta (30) ciías hábiles a partir de la etectiviclacl del presente 
Ac ierdo. 

Q INTO: Tendrá derL·•-l 111 a sus gastos de traslado y pasajes correspondientes. 

O : El presente Acu• ·rdo es etectivo a partir ele la toma de posesión de su cargo. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 


